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México, Distrito Federal, a treinta de mayo de dos mil quince. 

 

VISTOS para resolver los autos del juicio de revisión 

constitucional electoral, identificado con la clave SUP-JRC-

568/2015, promovido per saltum por Movimiento Ciudadano, 

por conducto del C. Dante Alfonso Delgado Rannauro, en su 

calidad de Coordinador de la Comisión Operativa Nacional de 

dicho partido político, en contra de los acuerdos de dos y cuatro 

de mayo del año en curso, emitidos por la Consejera Presidenta 

y el Secretario Ejecutivo, ambos del Instituto Estatal Electoral y 

de Participación Ciudadana de Sonora, relativos al 
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otorgamiento de las ministraciones por financiamiento público 

que le corresponde a dicho partido político en la citada entidad 

federativa; y, 

 

R E S U L T A N D O S: 

 

I.- Antecedentes.- Del escrito inicial de demanda y de las 

constancias que obran en autos, se desprenden, en esencia, los 

siguientes antecedentes: 

 

1.- Inicio del proceso electoral en Sonora.- El siete de octubre 

de dos mil catorce, dio inicio el proceso electoral local 2014-2015 

en el Estado de Sonora, para la renovación de los poderes 

Ejecutivo y Legislativo, así como ayuntamientos. 

 

2.- Primer oficio.- El diez de abril del año en curso, se recibió en 

la Oficialía de Partes del Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de Sonora, el oficio CON/023/2015, de 

cinco de abril último, signado por el C. Dante Alfonso Delgado 

Rannauro, en su calidad de Coordinador de la Comisión 

Operativa Nacional de Movimiento Ciudadano, mediante el cual 

comunicó a la Consejera Presidenta del Consejo General de 

dicho Instituto, que la citada Comisión Operativa Nacional acordó 

designar a Manuel Scott Sánchez, “como la persona responsable 

de recibir las prerrogativas que por financiamiento público le 

corresponden a Movimiento Ciudadano, con efectos a partir del 1 

de abril del presente año”. 
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3.- Segundo oficio.- El catorce de abril del año en curso, se 

recibió en la Oficialía de Partes del Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de Sonora, el oficio 

CON/TESO/065/2015, de trece de abril último, signado por el C. 

Agustín Torres Delgado, en su calidad de Tesorero Nacional del 

indicado partido político, mediante el cual comunicó a la 

Consejera Presidenta del Consejo General de dicho Instituto, la 

designación del C. Manuel Scott Sánchez, como la persona 

responsable para recibir las prerrogativas que por financiamiento 

público le corresponden a Movimiento Ciudadano, solicitando se 

dispusiera lo conducente para que fuera depositada la 

ministración respectiva a la cuenta bancaria correspondiente, 

para recibir transferencia bancaria, anexando para el efecto copia 

del contrato de cuenta atinente.  

 

II.- Actos impugnados.- Lo constituyen los acuerdos de tres y 

cinco de mayo del año en curso, emitidos por la Consejera 

Presidenta y el Secretario Ejecutivo, ambos del Instituto Estatal 

Electoral y de Participación Ciudadana de Sonora, relativos al 

otorgamiento indebido de las ministraciones por financiamiento 

público que le corresponde a dicho partido político en la citada 

entidad federativa. 

 

III.- Juicio de revisión constitucional electoral.- Inconforme 

con lo anterior, el doce de mayo de dos mil quince, Movimiento 

Ciudadano, por conducto del C. Dante Alfonso Delgado 

Rannauro, quien se ostenta como Coordinador de la Comisión 

Operativa Nacional de dicho partido político, presentó demanda 
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de juicio de revisión constitucional electoral per saltum ante el 

referido Instituto electoral local. 

 

IV.- Trámite y sustanciación.- a) Mediante proveído de 

diecinueve de mayo de dos mil quince, el Magistrado Presidente 

de esta Sala Superior acordó integrar el expediente SUP-JRC-

568/2015, con motivo del juicio de revisión constitucional electoral 

promovido por el actor y dispuso turnarlo a la ponencia del 

Magistrado Manuel González Oropeza, para los efectos previstos 

en el artículo 19, de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral. 

 

b) Dicho proveído fue cumplimentado mediante oficio TEPJF-

SGA-4570/15, de la misma fecha, signado por la Secretaria 

General de Acuerdos de esta Sala Superior. 

 

c) Durante el trámite del presente juicio, compareció con el 

carácter de tercera interesada, la Comisión Operativa Estatal de 

Movimiento Ciudadano en el Estado de Sonora, por conducto de 

su Coordinador, el C. Alejandro Rodríguez Zapata.  

 

d) En su oportunidad el Magistrado Instructor radicó los 

presentes autos. 

 

C O N S I D E R A N D O S: 

 

PRIMERO.- Competencia.- El Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación tiene jurisdicción y esta Sala Superior 

es competente para conocer y resolver el juicio al rubro indicado, 
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de conformidad con lo dispuesto en los artículos 41, párrafo 

segundo, base VI, y 99, párrafo cuarto, fracción IV, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 184; 186, 

fracción III, inciso b), y 189, fracción I, inciso d), de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como 86, 

párrafo 1, y 87, párrafo 1, inciso a), de la Ley General del Sistema 

de Medios de Impugnación en Materia Electoral, por tratarse de 

un juicio de revisión constitucional electoral, en que el partido 

político actor cuestiona los acuerdos de dos y cuatro de mayo 

del año en curso, emitidos por la Consejera Presidenta y el 

Secretario Ejecutivo, ambos del citado Instituto Estatal, relativos 

al otorgamiento de las ministraciones por financiamiento público 

que le corresponde a dicho partido político en la citada entidad 

federativa. 

 

Sirve de apoyo a lo anterior, la Jurisprudencia 6/2009, visible a 

fojas ciento ochenta y seis y ciento ochenta y siete, de la 

Compilación 1997-2013, Jurisprudencia y tesis en materia 

electoral, Volumen 1, Jurisprudencia, de rubro: 

“COMPETENCIA. CORRESPONDE A LA SALA SUPERIOR 

CONOCER DE IMPUGNACIONES RELACIONADAS CON EL 

FINANCIAMIENTO PÚBLICO, PARA ACTIVIDADES 

ORDINARIAS PERMANENTES, DE LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS NACIONALES EN EL ÁMBITO ESTATAL”. 

 

SEGUNDO.- Conocimiento per saltum.- Dante Alfonso Delgado 

Rannauro, en su calidad de Coordinador de la Comisión 

Operativa Nacional de Movimiento Ciudadano, solicita que se 

conozca del medio de impugnación vía per saltum, en virtud de 
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que existe temor fundado de que el Instituto Estatal Electoral y 

de Participación Ciudadana de Sonora, continúe otorgando las 

prerrogativas correspondientes a los meses subsecuentes del 

presente año, por financiamiento público en términos de Ley, a 

la Comisión Operativa Estatal del mismo partido político en la 

citada entidad federativa, cuando debiera hacerlo a la persona 

designada por la Comisión Operativa Nacional del mismo 

partido político, esto es, al C. Manuel Scott Sánchez. 

 

A juicio de esta Sala Superior, se justifica la acción per saltum 

para conocer del juicio en que se actúa, como se expone a 

continuación. 

 

Este órgano jurisdiccional electoral federal ha sostenido de 

manera reiterada que los justiciables están exentos de la 

exigencia de agotar los medios de defensa previstos en las leyes 

electorales locales, cuando su agotamiento se traduzca en una 

amenaza seria para los derechos sustanciales que son objeto de 

litigio; es decir, cuando los trámites de que consten y el tiempo 

necesario para llevarlos a cabo, puedan implicar la disminución 

considerable o, incluso, la extinción del contenido de las 

pretensiones, o de sus efectos o consecuencias, por lo que el 

acto electoral se debe considerar en ese supuesto definitivo y 

firme. Dicho criterio se encuentra recogido en la tesis de 

jurisprudencia 9/2001, visible a fojas doscientos setenta y dos a 

doscientos setenta y cuatro, de la Compilación 1997-2013, 

Jurisprudencia y tesis en materia electoral, Volumen 1, 

Jurisprudencia, de rubro: “DEFINITIVIDAD Y FIRMEZA. SI EL 

AGOTAMIENTO DE LOS MEDIOS IMPUGNATIVOS 
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ORDINARIOS IMPLICA MERMA O EXTINCIÓN DE LA 

PRETENSIÓN DEL ACTOR, DEBE TENERSE POR CUMPLIDO 

EL REQUISITO.” 

 

Ahora bien, en el caso, se advierte que la controversia en el 

presente asunto se centra en la designación y acreditación del C. 

Manuel Scott Sánchez, como responsable de recibir las 

prerrogativas de financiamiento público en representación de 

Movimiento Ciudadano, ante el Consejo General del Instituto 

Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Sonora.  

 

En este sentido, si se analizan los tiempos previstos para el 

desahogo en el trámite del recurso de apelación al que alude el 

propio actor, mismo que resultaría procedente en contra de los 

actos que se reclaman en la presente instancia, y considerando 

que actualmente se encuentra en curso el proceso electoral en 

Sonora, específicamente la etapa de campañas electorales, es 

que se concluye que exigir el agotamiento de tal instancia local 

podría implicar una merma o extinción de las pretensiones del 

impetrante, pues, como se precisó, la litis se centra en determinar 

si fue o no conforme a Derecho la negativa de acreditar al C. 

Manuel Scott Sánchez, como responsable de recibir las 

prerrogativas a que tiene derecho el citado partido político. De ahí 

que se concluya que, en el caso, se surte la hipótesis para 

conocer del presente juicio vía per saltum. 

 

TERCERO.- Improcedencia.- El presente juicio de revisión 

constitucional electoral es improcedente. 
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Ello es así, porque se actualiza la causal de improcedencia 

prevista en el artículo 10, párrafo 1, inciso b), de la Ley General 

del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, 

conforme a la cual, entre otros supuestos, los medios de 

impugnación previstos en la propia Ley son improcedentes, 

cuando no se hacen valer dentro de los plazos señalados en 

dicho ordenamiento legal. 

 

Para respaldar esta afirmación, es necesario tener en cuenta lo 

dispuesto en los artículos 7, párrafo 1 y 8, párrafo 1, todos de la 

citada Ley General, en los que se prescribe lo siguiente: 

 

“Artículo 7. 
 
1. Durante los procesos electorales todos los días y horas 
son hábiles. Los plazos se computarán de momento a 
momento y si están señalados por días, éstos se 
considerarán de veinticuatro horas. 
…” 
 
“Artículo 8. 
 
1. Los medios de impugnación previstos en esta ley 
deberán presentarse dentro de los cuatro días contados a 
partir del día siguiente a aquél en que se tenga 
conocimiento del acto o resolución impugnado, o se 
hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, 
salvo las excepciones previstas expresamente en el 
presente ordenamiento. 
…” 
 

 

Por su parte, el artículo 325 de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Sonora, prevé lo 

siguiente: 
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“Artículo 325.- Durante los procesos electorales todos los 
días y horas son hábiles. Los plazos se computarán de 
momento a momento y si están señalados por días, éstos 
se considerarán de 24 horas. 

…” 

De los referidos dispositivos se colige que cuando la violación 

reclamada se produzca en el desarrollo de un proceso electoral 

federal o local, todos los días serán hábiles, sin excepción 

alguna. 

 

De igual forma, debe considerarse que respecto al plazo para 

promover, entre otros, el juicio de revisión constitucional 

electoral es de cuatro días, el cual se computa a partir del día 

siguiente al en que el promovente haya tenido conocimiento del 

acto o resolución impugnados, o al en que haya sido notificado 

de conformidad con la ley aplicable. 

 

En el caso, la Ley aplicable es la mencionada Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 

Sonora. 

 

En ese ordenamiento electoral local, en su artículo 337, prevé 

que las notificaciones surtirán sus efectos el mismo día en que 

se practiquen. 

 

Las disposiciones indicadas con anterioridad permiten 

establecer, que el juicio de revisión constitucional electoral será 

improcedente, cuando no se promueva dentro de los cuatro 

días siguientes a la notificación del acto o resolución reclamada. 

 



SUP-JRC-568/2015   

10 
 

En la especie, del análisis de la demanda se desprende que 

Movimiento Ciudadano, por conducto del C. Dante Alfonso 

Delgado Rannauro, en su calidad de Coordinador de la 

Comisión Operativa Nacional de dicho partido político, 

promueve per saltum el presente juicio de revisión 

constitucional electoral, en contra de los acuerdos de dos y 

cuatro de mayo del año en curso, emitidos por la Consejera 

Presidenta y el Secretario Ejecutivo, ambos del Instituto Estatal 

Electoral y de Participación Ciudadana de Sonora, relativos al 

otorgamiento de las ministraciones por financiamiento público 

que le corresponde a dicho partido político en la citada entidad 

federativa. 

 

Ahora bien, de las constancias que obran en autos, en 

particular de las cédulas de notificación de los mencionados 

acuerdos controvertidos, levantadas por el Oficial Notificador de 

la Unidad de Oficiales Notificadores del Instituto Estatal 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Sonora, 

licenciado Juan Pablo Granich Mora, se desprende que el dos y 

el cinco de mayo del año en curso, fueron notificados por 

estrados los mencionados proveídos, ello porque los 

promoventes no señalaron domicilio alguno para oír y recibir 

notificaciones. 

 

Las referidas constancias de notificación a continuación se 

insertan: 
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el plazo para promover el presente medio de impugnación 

corrió, por lo que hace al primero de los acuerdos, del tres al 

seis del citado mes y año; y, por lo que toca al segundo de los 

proveídos impugnados, del seis al nueve del mismo mes y año. 

 

Sin embargo, el medio de impugnación en cuestión se promovió 

hasta el inmediato día doce de mayo de dos mil quince, 

conforme al acuse de recibo asentado en el escrito de demanda 

del presente juicio de revisión constitucional electoral.  

 

De ahí que resulte claro que la presentación de la demanda se 

realizó fuera del plazo precitado, ya que éste vencía el seis y el 

nueve de mayo del año en curso, como se precisó con 

anterioridad. 

 

En consecuencia, en el caso se actualiza la causa de 

improcedencia prevista en la última parte del inciso b) del 

párrafo 1 del artículo 10 de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral, y por tanto, 

procede desechar de plano la demanda de juicio de revisión 

constitucional electoral, en términos del artículo 9 , párrafo 3, de 

ese propio ordenamiento legal. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se 

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO.- Se desecha la demanda de juicio de revisión 

constitucional electoral promovida por Movimiento Ciudadano. 
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NOTIFÍQUESE como corresponda. 

 

Devuélvanse los documentos atinentes y, en su oportunidad, 

archívese el expediente como asunto total y definitivamente 

concluido. 

 

Así, por unanimidad lo resolvieron, los Magistrados integrantes 

de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación, ante la Secretaria General de Acuerdos, quien 

autoriza y da fe. 

 

 

MAGISTRADO PRESIDENTE 
 
 
 

CONSTANCIO CARRASCO DAZA 
 
 
 
 

MAGISTRADA 
 
 
 
 

MARÍA DEL CARMEN 
ALANIS FIGUEROA 

MAGISTRADO 
 
 
 
 

FLAVIO GALVÁN 
RIVERA 

 
 
 

MAGISTRADO 
 
 
 

MANUEL GONZÁLEZ 
OROPEZA 

 
 
 

MAGISTRADO 
 
 
 

SALVADOR OLIMPO 
NAVA GOMAR 
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